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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 166011969, de 24 de 1ulio, por el que se
dispone se vroceda a la rectificación del censo
electoral.

El Decreto dos mil doscientos treinta y siete/mil novecientos
sesenta y cinco, de veintidós de julio, ordena la confección del
censo electoral y cuatro rectificaciones anuales sucesivas. la
últi1na de ellas referida al treinta y uno de diciembre de mil
novecientos sesenta y nueve. En cumplimiento de dicho Decreto
y por Ordenes ministeriales se han confeccionado las rectifica
ciones .correspondientes a los años mil novecientos sesenta y'
seis. mil novecientos sesenta y siete y mil nove'cientos sesenta
1 ocho. Correspondiendo de esta manera realizar una nueva
rectiflcae16n con referencia al tt'einta y uno de diciembre de ron
novecientos sesenta y nueve.
, La. estricta aplicación del Decreto dos mil doscientos treinta
y Blete/mil novecientos sesenta y cinco daria lugar a que esta
última rectifica'Ción compren~. además del censo original
de treinta y uno de diciembre de mil .novecientos sesenta y
cinco. una relación _de altas y otra de bajas de electores hasta el
treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.
E~ excesivo volumen de estas listas adicionales dificultaria la la·
bar de la's mesas electorales. Por otra parte, la coincidencia de las
fE'Chas de recogida del :Padr6n municipal y censo _de poblaci6n
en treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta. con
la formBc16n del nuevo censo electoral, produce una tmposibi
l1dad material de o~ner éste, basándose eÍ11a 1n1'ormación del
primero de los citados docmnentos y en los plazos hábiles para
BU utilizac1ón en las elecciones

Por las razones expuestas, se considera convenie'nte proceder
a la realIzación de una 'fectificación del vigente censo electoral
con referencia a treinta y uno de diciembre de mil novecientos
sesenta y nue-ve. refundiendo en un solo' dooumento censal las
listas del censo de mil navec1entos sesenta y cinco y las altas
y bajas hasta treinta y uno de diciembre de mil novecientos
sesenta y nueve. Esta lista electoral única, alfabetizada. deberá
quedar sujeta a exposición pública y a los demás -trámites que
prevé la vigente Ley Electoral para su aprobación. Ademé.s. y
t:on referencia al treinta y uno de diciembre de mil novecientos
setenta, se realizará una. rectificación, correspondiente a este
afio, mediante una lista adicional de altas y bajas.

Teniendo. en cuenta lo que '-.antecede. a propuesta de1 Vice
presidente del Gobterno y previa de-liberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día ve1nthmo de Julio de mil nove
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

ArticulO Uno.-EI Instituto Nacional de Estadistica, bajO
la inspección de la Junta Central del Censo y en colaboración
con las Juntas Prov1nciales y MUIÚ~ipales, proeederá a realizar
la recti1lcaqón del censo electoral general de relñdentes mayores
de edad y vecinos cabezas de fmnUla y mujeres casadas, con refe
1'enc1a ,a treinta y uno de dic1embre de mil novrectentos sesenta
y nueve, elaborando unas listas electorales únicas, refundiendo
las del censo de mil novecientos sesenta y cinco y las listas de
altas y bajas de los afi.os mil novec1entos sesenta y seis, mil no
veclentos sesenta y siete. mll novecientos sesenta y ocho y mil
noveclentos sesenta y nueve.

Artículo dos.-La renovs.c16n del censo electoral correspon
diente al treinta y uno de dic1embre de mil novecientos setenta
~ configura como una nueva recWlcaciÓll del censo electoral de
mil novecientos sesenta y c1nco, tomando como baoo la lista cen~

sal única. referida a treinta y uno de didembre.de mil novecIen
tos sesenta y nueve, indicada en el articulo at;lter1or. que se com
pletará con la Usta adlclonal de aJtas y belea correspondiente
" mil noveolentoa setenta.

Articulo tres.-Por la Presidencia del Gobierno se dictarán
las disposiciones convenientes para la formación de las dos rec
tificaciones indicadas y fijar los plazos en' que hayan de cum
plirse las distintas fases de elaboración para cada t.ma de ellas.

Artículo cuatro.-Por el Ministerio de Hacienda se hab1l1tBrá.D
10s créditos necesarios pa,ra dar cumplimiento de 10 dispuesto,
en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta V nueve.

f'RANCISCO FRANCO

El Vicepresldente del Gobierno
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 166111969, de 24 de julio. por el, que se
dictan normas ,sObrf el personal del Serv1cio Nacio
nal de Cereales.

El Servicio Nacional de Cereales, que procede del antiguo
Servicio Nacional del Trigo, creado por Decreto-ley de veintitrés
de agosto de mil novecientO&l treinta y siete, ha experimentado
desde su creación transformaciones sustanciales en su estructura,
contenido y finalidades qUe. consecuentemente. han repercutido
en la ordenación de su personal,

La Reglamentación del personal del servicio es de fecha
veinticinco de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco. y
otras ,disposiciones posteriores qUe, con el paso del tiempo. ban
quedado desactualizadas .en algunos aspectos; lo qUe aconseja
dictar una normativa provisional, adaptada a las necesidades
presentes, hasta tanto se pUblique el Estatuto (;'IIeneral del Perso
nal de las Entidades Estatales Autónomas.

Por tal motivo, a iniciativa del Ministerio de Agricultul'a
y previo informe del Ministerio de Hacienda, la Presidencia. del
Gobierno ha elaborado las normas pertinentes de conformidad
con 10 autorizado por el artículo ochenta y dos de la LeY de
veintiséis de diciembre de mil nowcientos cincuenta y ocho.

En su virtud, a propuesta de la Presidencia ,del Gobierno y
previa deliberación y aprobaciól1 del Consejo de Ministros en 8U
reunión del día cuatro de iulio último.

o I S P O N G O:

Artículo primero.-Con carácter provisional, y hasta tanto se
dicte el Estatuto General del Personal de la Administ'l'ac16n
Institucional. el personal del Servicio Nacional de Cereales se
regirá por las normas· que actualmente ]p son de aplicación. con
las siguientes modificaciones:

a) La clasificación del personal y su régimen retributivo será
el establecido por acuerdo del Consejo de. Ministros de siete de
julto de mil novecientos sesenta y siete. aprobatorio de la plan
tilla presupues'taria de personal; todo ello de conformidad con
10 autorizado por el artículo veintiSéis de la Ley deRéglmen
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de veintiséis de
diciembre de, mil novecientos cincuenta y ocho, sin perjuiciO de"
las modlfi'caciones qUe, en cuanto ,a su cuantía, hayan pOdido
establecer o establezcan presupuestos posteriores del Organismo.

b) La integración delpersonat en_ los correspondientes gru
pos de la· plantilla será la determinada por el acuerdo del Con
sejo de Ministros a que se refiere el apartado anterior.

c) El ingreso en el. Servicio Nacional de Cereales para ocu..
par plaza,s presupuestarlas vacantes se realizará de confonntdad .
con los requisitos que en cada caso establezca la respectiva con..
yocatoria públlcaen aten'Ción a las funciones que han de ser
servidas. En todo caso, para las· plazas de Técnico Super1~ y
Técnico de Grado Medio se exigirán los correlativos títulOS de
ensefianza ~ para las de Inspectores. provinciales. el titUlo' 9.e
Perito Agricola, Ingeniero Técnico Agronómico o Superior, y
para las de Jefe de 8110 y Almacén. el título de Bacht1ler sUpe~

rior o equivalente.


